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RESOLUCION de 20 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la segunda
prórroga de becas para la Formación de Doctores en
Centros de Investigación y Universidades de Andalucía,
correspondiente a la convocatoria de 2003 (2.ª Reso-
lución).

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el artículo 18 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación
de ayudas concedidas, según Orden de 31 de marzo de 2003,
de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la convocatoria y concesión
de ayudas para la Formación de Doctores en Centros de Inves-
tigación y Universidades de Andalucía.

Objeto: Prórroga de becas para Formación de Doctores durante
el período de 1 de marzo de 2006 hasta el 28 de febrero
de 2007.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.16.00.782.00 54ª.0
3.1.12.00.16.00.782.00 54 A.. 7.2007

La cuantía a percibir por cada beneficiario, al año, es
de 12.696 E.

RELACION DE LOS BENEFICIARIOS

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Secretario General,
José Domínguez Abascal.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso
de apelación núm. 97/2004, interpuesto por la entidad
Ascensores Carbonell Sevilla, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número 213/03,
interpuesto por Ascensores Carbonell Sevilla, S.A., contra reso-
lución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
(actual Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa) de la
Junta de Andalucía, de fecha 28 de enero de 2003, por la
que se declara el incumplimiento de la resolución de concesión,
considerándose extinguido el derecho al cobro de la subven-
ción, por no quedar acreditada la aplicación de los fondos
a la finalidad para que fueron aprobados, en el plazo esta-
blecido en la resolución de concesión, se dictó sentencia deses-
timatoria, número 345/03, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla, con fecha 10 de noviem-
bre de 2003.

Interpuesto recurso de apelación núm. 97/2004 contra
la expresada sentencia, tramitado por la Sección Primera, de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, a instancia de Ascensores
Carbonell Sevilla, S.A., se ha dictado sentencia con fecha 4
de octubre de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso de ape-
lación interpuesto por Ascensores Carbonell Sevilla, S.A. repre-
sentada y defendida por el Letrado Sr. Lucena Caro contra
sentencia dictada el 10 de noviembre de 2003 por el Juzgado
número Tres de Sevilla, que confirmamos. Se condena en
las costas del recurso al apelante.»

Según lo establecido en el artículo 3.4.6 de la Orden
de 18 de mayo de 2004 de delegación de competencias y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía y en la Orden de 1 de diciembre de 2005,
por la que se conceden subvenciones excepcionales a las Ofi-
cinas de Transferencia de Resultados de Investigación de las
Universidades Andaluzas.

El abono de las subvenciones a que da lugar la Orden
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa» Programa
54.A, concepto presupuestario 741.06 Servicio 17, han sido
cofinanciadas por el FEDER en un 100%.

Sevilla, 13 de marzo de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

CORRECCION de errores de la Resolución de 31
de octubre de 2005, de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, por la que se
prorrogan Becas de Formación de Doctores en las Uni-
versidades y Centros de Investigación en Andalucía,
correspondiente a la Convocatoria de 2003 (BOJA
núm. 68, de 9.4.2003).

Advertido error en la Resolución de 31 de octubre de
2005, de la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología, por la que se prorrogan Becas de Formación
de Doctores en las Universidades y Centros de Investigación
en Andalucía, correspondiente a la convocatoria del año 2003,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 234, de 30 de noviembre de 2005, se procede a su
corrección en los términos que a continuación se indican:

En el Anexo de la página núm. 60, en la relación de
becarios de la Universidad de Huelva, hay que incluir a Saldaña
Fernández, José, NIF: 29484968-A.

Sevilla, 10 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 30 de marzo de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan en la provincia de Granada, las empresas del
sector de limpieza viaria, riegos, tratamiento y elimi-
nación de residuos, limpieza y conservación de alcan-
tarillado, plantas de reciclaje, puntos verdes, vertederos
y toda clase de residuos, incluidas en las labores del
centro de trabajo de Mercagranada, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del sindicato provincial de acti-
vidades diversas de CC.OO. de Granada, y por la central sin-
dical UGT, de Granada ha sido convocada huelga para toda
la provincia de Granada en las actividades del convenio general
del sector de limpieza pública viaria, riegos, tratamiento y eli-
minación de residuos y limpieza y conservación de alcanta-
rillado, plantas de reciclaje, puntos verdes, vertederos y toda
clase de residuos incluidas en las labores del centro de trabajo
de Mercagranada, que se llevará a efecto los días 6 al 12

ambos inclusive y los días 15 y 16 de abril y que, en su
caso, podrá afectar a todos los trabajadores del mencionado
sector.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relacio-
nes de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas del sector de saneamiento urba-
no, dedicadas a la actividad de limpieza vial y recogida de
residuos sólidos urbanos y otras actividades enumeradas ante-
riormente, prestan un servicio esencial para la comunidad,
cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en la mencionada ciudad, colisiona fron-
talmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga para toda la provincia
de Granada en las actividades del convenio general del sec-
tor de limpieza pública viaria, riegos, tratamiento y eliminación
de residuos y limpieza y conservación de alcantarillado, plan-
tas de reciclaje, puntos verdes, vertederos y toda clase de
residuos incluidas en las labores del centro de trabajo de Mer-
cagranada, que se llevará a efecto los días 6 al 12 ambos
inclusive y los días 15 y 16 de abril y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores del mencionado sector deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-


